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INICIATIVA: 00601-2018-PLO-SE 

PROYECTO DE LEY QUE DECLARA LA PROVINCIA DAJABÓN PROVINCIA 

ECOTURÍSTICA. (PROPONENTE: ROSA SONIA MATEO ESPINOSA.) 

DEPOSITADA EL 8/3/2018. EN AGENDA PARA TOMAR EN CONSIDERACIÓN 

EL 21/3/2018. TOMADA EN CONSIDERACIÓN EL 21/3/2018. ENVIADA A 

COMISIÓN EL 21/3/2018. EN AGENDA EL 9/5/2018. INFORME LEÍDO CON 

MODIFICACIONES EL 9/5/2018. 

 

SENADOR EDIS FERNANDO MATEO VÁSQUEZ: Sí, Señor Presidente, es para 

pedirle que esta iniciativa sea Liberada de Lectura en su Primera Discusión. Gracias. 

 

SENADOR PRESIDENTE: El Senador Edis Fernando Mateo Vásquez sugiere que el 

Pleno acuerde Liberar de Lectura la Iniciativa No.601-2018 

 

Los señores senadores y senadoras que estén de acuerdo, que lo expresen levantando su 

mano. 

Votación 020 “Sometida a votación la propuesta 

del Senador Edis Fernando Mateo Vásquez, liberar 

del Trámite de Lectura la Iniciativa 601-2018, 

Proyecto de Ley Que Declara la Provincia 
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Dajabón Provincia Ecoturística; de la Senadora 

Rosa Sonia Mateo Espinosa. 23 VOTOS A 

FAVOR, 23 SENADORES PRESENTES 

PARA ESTA VOTACIÓN. APROBADO A 

UNANIMIDAD. LIBERADO DE LECTURA.” 

 

SENADOR PRESIDENTE: Aprobado el que sea liberado del Trámite de Lectura. En 

consecuencia sometemos, en Primera Lectura, con su informe, la Iniciativa No.601-2018. 

 

Los señores senadores y senadoras que estén de acuerdo, que lo expresen levantando su 

mano. 

 

Votación 021 “Sometida a votación la Iniciativa 

601-2018, Proyecto de Ley Que Declara la 

Provincia Dajabón Provincia Ecoturística; de la 

Senadora Rosa Sonia Mateo Espinosa. 23 VOTOS 

A FAVOR, 23 SENADORES PRESENTES 

PARA ESTA VOTACIÓN. APROBADO A 

UNANIMIDAD EN PRIMERA LECTURA.” 

 

 


